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1. DATOS DE LA ESTACIÓN DE PESAJE 

Ubicación Ruta Km 

2. INFORMACIÓN DEL VEHÍCULO 

Placa Clase 

Marca Modelo 
3. PERMISOS 

Permiso del Transporte 

N° Permiso Fecha Emisión Fecha Vencimiento 

Permiso del Transporte de Carga Especial 

N° Permiso Fecha Emisión Fecha Vencimiento 

Permiso del Transporte de Carga Peligrosa 

N° Permiso Fecha Emisión 
No Registrado 

Fecha Vencimiento 

4. EQUIPAMIENTO/INSTRUMENTO DE CALIBRACIÓN 

Nombre Sello de Seguridad 

5. MEDICIONES 

Identificador Velocidad Media (KMH) 

Fecha Hora 

Pesaje de los ejes 

Número 
del 
conjunto 

Número 
del eje 

Peso (Kg) 
(*) 

Distribución 
del peso 

Peso 
Máximo 
Autorizado 
(PMA) 
por 
conjunto 
de Ejes 
(Kg) 

Exceso 
Carga 
sobre 
PMA por 
conjunto 
de Ejes 
(Kg) 

-  -  - - 
 - - -   

-  -  - - 
 - - -   

PBT - Peso Bruto Total (Kg)  Exceso de carga sobre el PMA por 
conjunto de ejes (Kg) (*) 

Peso Máximo Autorizado (PMA) 
Total (kg) 

Exceso de carga sobre el PMA 
Total (Kg) 

Longitud (m) Límite Longitud (m) 

Altura (m) Límite Altura (m) 

Ancho (m) Límite Ancho (m) 

6. INFRACCIONES 

Articulo 
145 

Aplicación del inciso b) del artículo 145 de la Ley de 
Tránsito por Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial, 
Ley 9078. Exceso de carga basado en Reglamento de 
Circulación por Carretera con Base en el Peso y las 
Dimensiones de los Vehículos de Carga, Decreto 
Ejecutivo N° 31363 MOPT 

Número de la 
Infracción 

N/A 

Articulo 
147 

Aplicación del inciso v) del artículo 147 de la Ley de 
Tránsito por Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial, 
Ley 9078, al ser puesto en circulación, con 
incumplimiento de los requisitos para la circulación, 
establecidos en el título II, capítulo I, sección V de la 
presente ley 

Número de la 
Infracción 

55400598 

7. OBSERVACIONES (*) Pesos con Tolerancias aplicadas 

8. IDENTIFICACIÓN DEL OPERADOR 
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